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Si tuviéramos la posibilidad con una imaginaria máquina

del tiempo, de trasladarnos a la Alemania del siglo XIV o a la

España del siglo XVI y pudiéramos interrumpir a un investiga

dor de la Inquisición, mientras aplica al investigado algún tor

mento como la silla de Judas, la Rueda o el Potro, para pregun

tarle si lo que está haciendo puede calificarse como "debido

proceso", seguramente la respuesta que recibiríamos sería afir

mativa. Es decir, a los ojos del personaje en ciernes, los meca

nismos que aplica normalmente a quienes son investigados por

el Santo Oficio, seguramente son los adecuados para el cumpli

miento de los fines del proceso, en este caso el obtener la confe

sión del procesado. Este ejemplo un tanto burdo, pretende gra

ficar uno de los problemas fundamentales de la discusión pro

cesal penal actual: cómo o bajo qué parámetros podemos defi

nir al debido proceso, pues bajo este rótulo se han cobijado las

más diversas posturas, algunas de las cuales incluso aparecen

como contradictorias; es decir, el "debido proceso penal" se

constituye en una especie de cajón de sastre, dentro del cual

cabría casi cualquier idea o posición. Dentro de este contexto,

una definición de debido proceso debe empezar por tomar en


